
Declaración  pública  Fenpruss
ante  situación  del  Hospital
de Santa Juana

Declaración Pública

En virtud de la denuncia realizada ayer sobre la presencia de
plagas en nuestro establecimiento hospitalario de Santa Juana,
Fenpruss, el sindicato más importante de los profesionales en
el país, declara:

1.- Compartimos la preocupación expuesta a través del medio
«sabes.cl» sobre la situación sanitaria del Hospital de Santa
Juana, sin embargo estas situaciones no son recientes. Los
problemas descritos son la expresión de un anhelo largamente
aplazado  por  las  administraciones  gubernamentales  y  que
superan con mucho a la gestión administrativa, pues son la
expresión del colapso de un establecimiento que no da para más
y requiere con urgencia ser renovado.

2.- Desde Fenpruss hemos planteado en reiteradas ocasiones a
las sucesivas autoridades del Servicio de Salud Concepción, el
hecho incuestionable de que el Hospital de Santa Juana ha
culminado su vida útil, siendo urgente su reposición a través
de fondos sectoriales priorizados por el Estado, de tal manera
que el nuevo recinto pueda cubrir las necesidades sanitarias
de  los  habitantes  de  la  comuna  y  resolver  adecuada  y
oportunamente las situaciones de urgencia y emergencia que
dependen de ser derivadas al Hospital Regional, ubicado a 40
minutos de la comuna y por una de las rutas mas peligrosas de
la región.

3- Nos llama la atención que quienes denuncian no soliciten
las responsabilidades administrativas a quienes corresponde,
ya  sea  por  compromisos  previos  o  simple  ceguera,
responsabilizando  interesadamente  a  un  subordinado  (y,  por
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tanto, a los subordinados de las distintas plantas), y no a
quien efectivamente se le entrega la misión de velar por el
correcto funcionamiento del hospital, que es la directora del
mismo.

4- Es en función de lo anterior que no toleraremos que, por
intereses  particulares,  se  dañe  a  funcionarios  de  larga
trayectoria en el hospital, que a través de su desempeño, han
demostrado un férreo compromiso con la población usuaria y
funcionaria. Por lo mismo, es que hoy nos hemos reunido con la
directora (s) del Servicio de Salud Concepciónparaa solicitar
la mayor diligencia posible no solo en el restablecimiento del
orden  interno  del  hospital,  la  determinación  de  las
responsabilidades que le competan a la directora del Hospital,
sino  también  a  pedir  celeridad  en  la  priorización  de  un
proyecto de hospital que, cuanto antes, venga a solucionar con
dignidad las necesidades sanitarias de la comuna.

¡No estamos solas!

Fenpruss Hospital Santa Juana


